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las leyes, órdenes y anuncios que hayan. da insertarse
an los Boietinbs oficiales se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
Editores de los mencionados periódicos.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qu_
sean áinstancia de parte no pobre, se insertarán oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerüionte al ser-
vicionacional que dimane de las mismas, pero las de in-
terés particular pagarán 50 céntimos de peseta por cada
linea de inserción.

En esta capital, llevado
_

domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 almes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y42 por un año.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbtih,
(Beal cita de 6 le Atoa de 1C39.J j\ calle de Belén, 13, bajo. —Fuera de esta oapital, directamente por medio de

«! carta á la Admiiiistración con inclusión del importe del tiempo da abono en
í" letra de fácil cobro.Be pública todos los dias, excepto los domingos Inmere suelto SO céntimos de peseta

Parte oficial Madrid 4 de Ootubre de 1907. =EIgo-
bernador, Marqués del Vadillo.

(D.-l.)

sistorial la subasta de los pastos de in-
vierno de la Dehesa Boyal de estos pro-
pios, para su aprovechamiento oon tres-
cientas cincuenta reses lanares y dos-
cientas cabras, bajo el tipode quinientas
cincuenta pesetas y pliego de condioio|
nes que se hallará de manifiesto en el
acto del remate.

Enero último, que estimó la alzada inter-
puesta por varios auxiliares administra-
tivos de lasecretaría del Ayuntamiento,
oontra resolución de éste, relativa al as-
censo de D. Demetrio Diez á oficial de
administración de ouarta oíase: habién-
dose acordado por el Tribunal Provin-
cial Contencioso administrativo, se pu-
blique el presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provinoia, haciendo saber
la interposición del recurso á los que tu-
vieren interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él á la Adminis-

Presidencia del Consejo deMinistros

SS. MM.el Rey Don Alfonso XIII,
laReina Doña VictoriaEugenia (que

Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias, que llegaron
en la tarde de ayer á esta Corte,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

AYUNTAMIENTOS
SKCRETARÍA

Negociado cuarto.
Navalagamella 3 de Setiembre de 1907. ]

—El alcalde, LirioHernández.
Este Excelentísimo Ayuntamiento, en

sesión de ;30 de Agosto último, ha acor-
dado saoar á concurso, por término de
quince días, contados desde el de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, las obras da
terminación del derribo del Cuartel de
San Gil y descombrado de los terrenos
que ocupó dioho edificio, bajo el precio
tipo de 12.000 pesetas y con arreglo al
pliego de bases á este efecto formuladas
y que se hallan de manifiesto en el Ne-
gooiado cuarto de la Secretaría todos los
días hábiles de diez de la mañana á una
de la trrde.

)
GASCONES

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

El día 3 de Noviembre próximo y ñor8
de las doce de su mañana, tendrá lugar
la subasta de los artículos de consumos
de este pueblo con venta libre y sin per-
juicio de lo que resuelva la Superioridad
para el año próximo de 1908, bajo elplie-
go de condiciones que se hallará de ma-
nifiesto en el aoto de su remate.

tración
Lo que en cumplimiento da lo aoorda

do se haoe públioo á los indicados efec
tos.

Madrid 2 de Ootubre de 1907^
oretario de sala, L.Ramón ValdésGobierno civil =E1 se-

Lo que se haca públioo á los efectos
consiguientes.

COBEÑA
JEFATURA DE OBEASPUBLICAS El día veintidós de Ootubre próximo,

á las 12 de su mañana, yen Salón de se-
siones del Ayuntamiento, tendrá lugar
la subasta de pastos de invierno de la
Dehesa boyal de los propios á. esta villa,
bajo el tipo y condiciones que obran en
el pliego que está de manifiesto en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento y que
será también laido al dar principio el

F«>mentó.
—

Ferrocarriles Gascones 28 de Setiembre de 1907.—
El alcalde, Casimiro Gie Neira.A les efectos procedentes, según lo

dispuesto en la vigente Ley de expropia- Los pliegos para optar al oonourso se
presentarán en papel del sello clase 11
en el Registro general de esta Secretaría
acompañado el resguardo que acredite la
consignación en la C*ja general de Da-
pósitos de la cantidad de 600 pesetas

oomo fianza provisional, yla proposición
deberá ajustarse á la forma que se ex-
presa ea la base 6.a del pliego de condi-
c'ores pera el concurso.

(E.—97.)
• *ónforzosa por causa de utilidad públi-
ca de 10 de Enero de 1879, se haoe saber
por medio del presente anunoio que don
¿"turo Soria y Mata, como direotor de
la Compañía Madrileña de Urbanización
ycomo peticionario con tal carácter de
un ferrocarril económico de servioio
particular y uso público que partiendo
del Barrio de la Concepción, en término
municipal de Madrid, ypasando por Vi-
cálvaro, termine en Vallecas, solicita la
declaración' de utilidad pública para el
expresado ferrocarril, ouyo proyecto ha
sido aprobado por Real orden de 21da
Marzo del corriente año habiendo pre-
sentado en este Gobierno el correspon-
diente proyectó.

FUENTE EL SAZ
Por renuncia del que la desempañaba,

se halla vacante la plaza de médioo ti-
tula" de esta puablo y su anejo Alalpar-
do, dotada con el sneldo anual ue 75D
pesetas, cobradas por trimestres venoi
dos, 500 de éste por la asistencia de 15 á
20 familias pobres, y 250 del referido
anejo, de ambos fondos municipales, y
las igualas que cobre de los pudientes
de los mismos, que podrán calcularse
en 2.000 pesetas, quedando además en
favor del agraciado los partos, enferme-
dades scsretas y los casos judiciales que
puedan cobrarse. Los oonourrentes de-
berán presentar sus instancias documen-
tadas, en papel de la oíase 11.a, acompa-
ñadas de cédula personal corriente, den-
tro del plazo de 30 días, desde el en que se
inserte este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de esta provinoia, siendo desesti-
madas las que fueran presentadas pasa-
do que sea dioho plazo.

acto de la subasta
Loque se hace públioo por medio del

presente anuncio llamando lioitadores.
Cobeña 29 de Setiembre de 1907. =E1

Alcalde, Tomás de la Vega.
Madrid 1." de Ootubre da 1907.— Else-

oretario, F.Ruano. (E.--98.)

VILLALBILLA
El día tres de Noviembre próximo, y

sin perjuicio de loque resuelva la Supe-
rioridad, tendrá lugar en osta Casa Con-
sistorial, de diez á doce, el remate del
arriendo á venta libre de los derechos se-
ña'idos á los artículos de consumo, com-
prendido en todos los ramos de la tarifa
vigente, menos el de carnes de hebra,
para el año de 1908, bajo el tipo de
2.391,72 pesetas yoondioiones que cons-
tan en el pliegocorrespondiente que es-
tará de manifiesto hasta dioho día en la
Secretaría do este Ayuntamiento.

GEÍÍSO ELECTORAL
VILLAREJO DE SALVANÉS

Don Julián Alonso y Alonso, seoretario
del Juzgado munioipai y,oomo tal, deYpara el dioho conocimiento de las

autoridades y del públioo, he dispuesto
la inserción de este edicto en el Boletín
Oficialde la provinoia,según previenen*"•' art. 13 de laLey de expropiación an-
tas citada yel 3." del Reglamento pa*a
su ejecución, á fin de que puedan hacer-
se las reclamaciones que se consideren
procedentes, dentro del término de vein-
de días contados desde el siguiente á la
publioaoión de este anuncio, para ouyo
efecto quedan de manifiesto todos los
documentos que constituyen el proyecto
mencionado en la Jefatura do Obras pú-
blicas de esta provinoia, oalle de las In-
mutas, 28 y 30, segundo.

la menoionada Junta del Censo,
Certifico: Que según resulta de las ac-

tas levantadas en los días 26 y28 de los
corrientes, han sido designados como vo-
cales ysuplentes para constituir laJunta
munioipai del censo electoral da esta tér-
mino, durante elpróximo venidero pe-
ríodo de vida legal de esta Corporaoión,
bajo la presidencia de D. Félix Alcázar
Alonso, oomo designado por la Junt* de
Reformas Sociales, los señores que á con-
tinuación so expresan, en el oonoepto
que respecto de cada uno se espeoifioa:

Fuente el Saz 2 da Ootubre de 1907.=
El alcalde, Vicente Vsldamoro.

Villalbilla 5 de Octubre de 1907.—El
aloalde, Antonio Canella; el seoretario,

Baldomero Ceros.

(0.-18.
ANUNCIO

(E.—95.) El Excelentísimo Ayuntamiento de
esta Corte ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo oontra el aouer
do del Excelentísimo señor Gobernador
civil de la provinoia, de veintidós de

NAVALAGAMELLA
El día veinte del corriente y hora de

las deoe, tendrá lugar en esta Casa Con-
Tara vocales.

D.Mpuuel González Díaz, ooncejal.



Martes 8 de Octubre de 19072

D.Victoria Vos Gamaoho, militar re-
tirado.

te más antiguo.— D. Tomás Ventura Pe-
ña y D. Felipe Fernández del Castilla,
oomo contribuyentes por inmuebles, cul-
tivo yganadería.

(menor) yDon Gabriel Naranjo Abad.=
El señor presidente dio por terminado
el aoto, levantándose la presente acta,

que leída se aprobó en todas sus partes
y firman los señores concurrentes que
saben, oon el señor presidente, de que
yo el seoretario habilitado certifico-
Fernando Naranjo— Ildefonso Naranjo

—
Antonio Mendia— Gerónimo Naranjo-
Mariano Naranjo

—
Gabriel Naranjo—

Daograoias Pérez— (Seoretario).

los de sus respeotivos suplentes, por _
orden de la extracoión; obteniéndose alsiguiente resultado: para vocales, don
Bernabé Alvarado Gómez yPedro Garaf»
Maroto. Para suplentes, D.Higinio Ver-
gara Dosero y D.Rogelio Blanco Delga-
do. Se verificaron iguales operaciones de
los contribuyentes industriales y dio el
resultado siguiente: para vocales, don
Román Muñoz Talavera y D. Baltasar
Montero Paohón. Para suplentes, D. Del
me rrioOrtega Pontos yD.Enrique (Jé.
mez Serrano.

D. José Mayar Vigil,propietario.
D.Eustaquio París Mora, propietario.

D.Ramón Román Córdoba, industrial.
D^usebi^estanaTellezjporutíli^

desJB

Seoretario: D. Zacarías Pérez Fragua.
Vocales-suplentes: D.Ciríaco Panade-

ro Plaza como concejal que sigue en nú-
mero de vetos al vocal propietario.— Don
Leonardo Botello Herrero oomo ex- juez
munioipai que sigue en orden de anti

-
güedad alpropietario.— D.Donato García
Plaza yD. Vicente Ventura Ventura, de
signadas per sorteo en la Junta de con-
tribuyentes por inmuebles, cultivo yga-
nadería.

\u25a0Para suplentes.
\u25a0 nte Ayuso Ontana, oonoejal.
Id.Anselmo Roca yTellez,ex juez.
Id.Nemesio Pérez Ñuño, propietario

Id.Margarito Bao Pérez, propietario
H).Isidoro García Patrón Sánohez, in-
dustrial.

Certifico— Que la presente acta es co-
pia exacta oon su original, la oual se ex-
tiendo para remitir al Exorno. Señar Go-
bernador oivilde provinoia. Cubas vein-
tinueve de Setiembre de milnovecien-
tos siete.— ElJuez munioipai, Fernando
Naranjo.

—
Por su mandada el seoretario

habilitado Daograoias Pérez.

Preguntado por el señor presidente si
oontra las anteriores operaciones tañían
los presentes que producir alguna reela-
ción ó protesta, ninguna se formuló.

D. Julián Pérez Varón, industrial.
Para su publioaoión en el Boletín

Oficial de laprovincia, y oon el fin de
que quienes se consideren agraviados ó
indebidamente postergados puedan re-
clamar en el término de diez días ante el
señor presidente de la Junta provincial,
expido la presente, con el V.' B.' del se-
ñor presidente, en Villarejo de Salvanés
á 28 da Setiembre de 1907.=V.* B.*=
El presidente, Félix Aloázar.=Julián
Alonso.

Secretario suplente: D.José Rodríguez
Francisco.

T á fin de cumplir lo mandado en la
regla 17.' de la Real orden da 10 del ao-
tual, mes é inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provinoia, expido la presente.

En su virtud, quedaron proclamados,
en el concepto que antes se ha expresa-
do, D.Bernabé Alvarado Gómez, vocal
de la Junta municipal del Censo electo-
ral de este término; suplente del mismo,
D.HiginioVergara Pasero; vooal, D. Pe-
dro Geroia Maroto, oomo su suplente,
D.Rogelio Blanoo Delgado. Da igual for-
ma se proclamaron á D. Román Muñoz
Talavera y vocal de la Junta¡munioipal de
este término, y suplente del mismo don
Demetrio Ortega Pontos; vooal á D.Bal-
tasar Montero Pachón; suplente del mis-
mo á D. Enriqua Gómez Serrano.

ALCORCÓN

En Fresnedillas á 29 de Setiembre de
1907.— Elpresidente, Julián de la Plaza*
—El seoretario, Zaoarias P. Fragua.

Copia certificada del aota de los sorteos
celebrados para la designación de los
vocales ysuplentes que, en elconcepto
de mayores contribuyentes, deben for-
mar parte de la Junta munioipai del
censo eleotoral.
Don Eduardo Martínez Saiz, seoreta-

rio de la Junta municipal del censo elec-
toral de este término,

Certifico: Que da ia reunión celebrada
para la designación por sorteo de los vo-
cales y suplentes que, en el concepto de
mayores contribuyentes, deben formar
parte de la referida Junta, ha sido for-
malizada el aota , que literalmente es
oomo sigue:

«En Alcorcen á 29 de Setiembre de
1907, siendo las diez de la mañana, se
constituyó en la Casa Consistorial, y sa-
la de sesiones, local designado al efecto,
D.Dionisio Fernández yVega, juez mu-
nicipal, á quien corresponde presidir la
Junta municipal del censo eleotoral de
este término, con el fin de proceder á
los sorteos ordenados por los artícu-
los 11y 12 de la ley para la designación
de los vocales y suplentes que, en el
oonoepto de mayores contribuyentes,
debeu formar parte da la mencionada
Corporaoión durante elpróximo período
de su vida legal. Y hallándose también
presentes D. José Pontes Martín, D.Ma-
nuel Montero Pachón, D.Mariano Gó-
mez de la Calle. D.Demetrio Ortega Pon-
tes, D. Rogelio Blanco Dalgado, D.Ro-
mán González Lozano, D.Eulogio Barrio
López, D. Emilio Cazorla Mejía, D.En-
rique Gómez Serrano, D. Román Muñoz
Talavera, D.Gregorio Lajárraga y Este-
cha, D. Andrés Torrejón Gómez y don
Francisco Orgaz del Cerro, sa declaró
abierto el acto previamente anunciado
por edictos y citación individual,permi-
tiéndose la entrada á ouantas personas
tuvieron á bien presenciarlo.

Leídos por mí el seoretario los citados
artículos de la ley yla lista de los mayo-
res contribuyentes por inmuebles, culti-
vo yganadería que tienen votopara com-
promisario en la elección de sanadores,
se escribieron separadamente, en papa-
latas iguales, los nombres de los con-
tribuyentes por territorial que, por fi-
gurar en dioho concepto en la expre-
sada lista, saber leer y escribir y no
tener incapacidad alguna, re. .en las
oondioiones necesarias de elegibilidad.
Dobladas dichas papeletas, introduci-
das e n un globo y removidas conve-
nientemente , s e procedió por e 1 se-
ñor presidente á la extracoión y lectura
de cuatro de ellas, previa declaración
hecha de que los nombres contenidos en
las dos primeras extraídas serían los
llamados á desempeñar los cargos de vo

CUBAS

MORALEJA DE EMMEDIO
Acta del día 25 de Septiembre de 1907.
Sorteo de individuos que conforme á

la Ley eleotoral de 8 de Agosto del año
citado, han de constituir la Junta Muni-
oipai del Censo, á tener de lopreceptuado
por las Reales ordenes de 26 de Agoste
y 16 de Setiembre, disposiciones 3.*y 16
respeotivamente.

Don Juan Banavente Fernández, secreta-
riodal Juzgado munioipai y,como tal,
de la mencionada Junta del censo.
Certifioo: Que según resulta del aota

levantada en el día de hoy, han sido de-
signados como vocales y suplentes para
constituir la Junta munioipai del censo
eleotoral de este término, durante el
próximo venidero período de vida legal
de esta Corporación, bajo la presidencia
de D.Leocadio Rufo Portillo,oomo Juez
munioipai, los señores que á continua-
ción se expresan, en el concepto que res-
pecto de oada uno se especifica.

Y oon esto se dio por terminado el
aoto, levantándose la presente que sus-
criben los señores concurrentes, y da
todo, yo, el seoretario, certifico.En la villa de Cubas, siendo las onoe

del día veintioinco de Setiembre de mil
novecientos siete, el Sr. D.Fernando Na-
ranjo Serrano, juez munioipai del Canso
electoral, se constituyó en la Casa Ayun-
tamiento en Junta general con la mayo-
ría de los contribuyentes vecinos por el
concepto de riqueza rústica, urbana, pe-
cuaria é industrial respeotivamante, to-
dos ellos comprendidos en la lista de
compromisarios para la eleooión de sena-
dores según aparece de la lista certifica-
da remitida por laSecretaría del Ayunta-
miento. El señor presidente manifestó
que teniendo en ouonta lo dispuesto por
la Ley electoral de ooho de Agosto últi-
mo, Reales órdenes de veintiséis del mis-
mo mes y diez yseis del mes aotual, así
oomo las circunstancias de que en esta
localidad no existen juntas de reformas
sociales, se haoe preciso y es llegado el
oaso de proceder alsorteo de los vocales
contribuyentes que oon los demás indivi-
duos qne la Ley autoriza, han de consti-
tuir definitivamente, por el tiempo de
dos años, la Junta Municipal del Canso
electoral de esta villa. Se hizo constar
además que en esta localidad no existe
junta looal de pasivos. Enterados los se-
ñores concurrentes se procedió primera-
mente, yoon vista de la certificación pre-
sentada alnombramiento de vocal á fa-
vor de D. Zacarías Martín Crespo como
concejal con mayoría de votos en su elec-
ción, conforme al título segundo da la
Ley. Asimismo quedó designado como
vooal de dicha Junta, y en concepto de
ex juez más antiguo, D.Gerónimo Naran-
jo Arroyo, y después de separados los in-
dividuos comprendidos en la eitada lista
por la incompatibilidad de su cargo, y
por no saber leer niescribir se procedió
al sorteo entre los restantes, quedando
designados por la suerte pera vocales los
señares siguientes: ComoJ contribuyente
por industrial, D.Miguel Sánchez Casa-
rrubios, y suplente, D. Antonio Mendía
Martín, úuioos industriales y propieta-

Siguan las firman: Dionisio Fernández
Vega, José Pontos, Manuel Montero, Ma-
riano Gómez, Demetrio Ortega, Rogelio
Blanoo, Franoisoo Orgaz, Román Gonzá-
lez, Eulogio Barrio, Emilio Cazorla, En-
rique Gómez, Román Muñoz, Gregorio
Lajárraga, Andrés Torrejón.=El secre-
tario da la Junta, Eduardo Martínez
Saiz.

Vocales
D. Juan Alonso Godino y D. Gumer-

sindo Portillo y López, contribuyentes
por territorial.

VALDILECHA
D. Ventura Gómez Salcedo, presidente

de la Junta municipal del Censo elec-
toral de Valdileoha.

D. Atanasio Valvarde Núnez y D. Eus-
taquio Rodríguez Marqués, id. por in
dustrial. Certifico: Que en cumplimiento de lo

dispuesto en Real orden de 16 da Setiem-
bre de 1907 para la aplicación da la ley
electoral de 8 de Agosto anterior, la
Junta munioipai del Censo electoral de
esta término, ha quedado constituida en
la siguiente forma:

D.Manuel Zazo yOlmedo, concejal

Suplentes
D. Pedro Sánohez Ollero y D Pedro

Crespo Martín,contribuyentes por terri-
torial.

D.Claudio López García yD.José Mar-
qués Sánohez, id.por industrial.

Presidente: D. Ventura Gómez Salee-
do, designado por la Junta local de Re-
formas Sociales.D.Lucio Goiino y Godino, concejal

Para su publioaoión en el Boletín
Oficial de la provincia, y oon el finde
que quienes se consideren agraviados ó
indebidamente postergados puedan re-
clamar en el término de diez días ante el
señor presidente de la Junta provinoial,
expido la presente, oon el V.* B.* del
señor presidenta, en Moraleja da Enme-
dio á 26 de Setiembre de 1907.=V." B.*
=El presidente, Laooadio Rufo.=Juan

Vicepresidente: D.Rioardo Cano Mar-
tínez, oonoejal de mayor número de
votos.

Suplente: D. Mariano Torres Gómez,

idem que sigue al anterior.
Vooal: D. Victoriano Gómez Barbero,

es-juez municipal.
Suplenta: D. Ignacio Benito Moreno,

idemid.
Vocal: D. Jesús Gómez Barbero;

Suplente: Mariano Olmeda Torres;

Vocal: D.Braulio Benito Moreno;

Benavente
FRESNEDILLAS

D. Julián de la Plaza González, presiden
Suplente: D.Ceferino Plana Martínez,

contribuyentes por inmuebles, cultivo y

ganadería oon voto de compromisario
para senadores, designados por sorteo-

te de la Junta munioipai del Censo
electoral de Fresnedillas.
Certifico: Que del expediente formado

para la constitución de la Junta munioi-
pai del Censo eleotoral de esta villaycer-
tificaciones expedidas por esta alcaldía,
la referida Junta la constituyen los seño-

Vocal: D. Ángel Olmeda Torres;

Suplente: D.Rafael Gómez Crespo;

Vocal: D.Guillermo López Brea;

Suplente: D. José de la Plaza Garoia.
contribuyentes por industrial, impoes
de utilidades ó de minas con voto
compromisario para senadores, desig

dos por sorteo.
_

Seoretario: D. Eugenio de la !<*"*

Sánchez, por serlo del Juzgado moni01
pal.

Asimismo certifico: Qne para seg

do vice-presidente de la citada Junta

res siguientes

Presidente: D. Julián de la Plaza Gon-
zález, juez municipal, por no haber cons-
tituida Junta looal de Reformas Sooiales.

Vocales-propietarios: D. Toribio Gon-
zález González, como concejal de mayor
número de votos obtenido en elección
popular.

—
D.Dámaso de la Peña Ventura

«orno ex-juez municipal de nombramien •

nos
Como vocales contribuyentes por te-

rritorial,Don Luis Casa y Arguedas Don
Ildefonso Naranjo González y como su
plentes, Don Mariano Naranjo Tartal0 cales titulares y los de las dos últimas
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3ido designado el vooal D.Braulio|Benito
yoreno.

Y para que conste, libroel presente eu
Valdileoha á 80 de Setiembre de 1907.

presidente, Ventura Gómez.=P. S.
M.=E1 seoretario, Eugenio de la Torre.

»Y resultando cumplidos, al parecer,
los preliminares correspondientes á la
constitución de la Junta, se acordó remi

-
tir las actas ariginales al señor presiden

-
te de la Junta provincial del oenso, oon
los demás documentos unidos á ella para
los fines de su publioaoión en elBoletIn
Oficial,yá les efectos del art. 12 de la
citada ley y una certificación de la
misma acta al excelentísimo señor go-
bernador oivil de la provinoia, firmán-
dose la presente por las individuos á ello
llamados por la ley,da todo lo oual yo,
el seoretario, certifico.

Tara vocales.
D.Modesto Martín Lozano, concejal.

Secretario: D. Manual Uoeda Pelayo»,
seoretario habilitado dal Juzgada muni-
cipal da este Raal Sitio.D. Alejandro Lozano Martín, ex-juez.

D. Juan Bernal Lozano y D. Manuel
Bravo Nogal, oontribuyentes por territo-
rial.

Seoretario suplente: D.Donato Puerta
Ventura. El señor presidente ordané so
expida original de esta aota al (señor go-
gobernador oivil),presidente de la Junta
provincialy copia certificada al señor
bernador civil,oon lo oual dio por ter-
minado el aoto, firmando la presante los
individuos que componen esta Junta, de
todo lo oual certifico.

—
Marcos Gonzá-

lez.
—

Victoriano Foncubarta.
—

Rogelio
Enriquez.— José Lópaz.—Emilio Arias.—

Alfonso Rodríguez.
—

Franoisoo Ca-
rrero.—Pablo Martín.—Mariano dal Ála-
mo.—Justo Rodríguez.

—
Lnoio Alonso.—

Donato Puartas. —El seoretario, Ma-
nuel Uoeda.— Rúbricas.»

NAVAS DEL REY Para suplentes .
D. Juan Lópaz Lozano, concejal.
D.Mariano Bravo Nogal yD. Maroos

Martín Nogal, oontribuyentes por terri-
torial.

Den Abelardo Garoia Prieto y Velasoo,
seoretario de (la Junta munioipai del
oenso eleotoral de esta villa de Navas
del Rey, provinoia de Madrid, partido
judicial de San Martín de Valdeigle-
sias.

Para su publioaoión en el Boletik
Oficial de la provinoia,y oon el fin de
que quienes se consideren agraviados ó
indebidamente postergados puedan re-
clamar en el término de diez días ante el
señor presidente déla Junta provinoiaíT
expido la presente, oon el V.° B.° del
señor presidente, en Puebla de laMujer
Muerta á 29 da Setiembre de 1907.=
V."B.°=EI presidente, Tiburoio Martín.
=Norbarto Barnal.

EL PARDO

»Naroiso Hernández.— Cleto Serrano.
Félix A.Panadero.— Bernardino Guerra.
Teodoro Panadero. —

Maroolo Parras.—
Emilio Santos.— Rufino Alvarez.—Ma-
nuel Gómez.

—
Eulogio Fernández.

—
Pe-

dro Díaz.
—

Abelardo García Prieto.
—

Seoretario.

Certifico: Que en elexpediente para la
formación de 1a Junta munioipai del
oenso electoral de esta villa,se halla la
siguiente aota que copiada literalmente
es oomo sigue:

Acta de constitución de la Junta municipal
del censo electoral.

Lorelacionado concuerda oon su ori-
ginalá que me remito ypara que consta
y remitir al señor gobernador oivil de
esta provinoia,según lo dispuesto en la
ley, expido la presente en el real sitio
del Pardo, á 27 de Satiambre da 1907, da
que oartifioo.=Entre guionas.=gober-
nador oivil.==no vale.

—
Cartifico.=EL

presidenta, Maroos Goazález.=P. S. M_
=-El seoretario, Manuel Usada.

»Lo preinserto corresponde á la letra
con su original á que ma remito, y de
orden de la Junta y para su remisión al
excelentísimo señor gobernador civilde
la provinoia,expido la presenta qua visa
el señor presidente.

«En la villa de Navas del Rey, á 28 de
Setiembre de 1907, siendo lahora seña-
lada, se hallaron reunidos bajo la presi-
dencia del Sr.D.Narciso Hernández Ro-
drigo, los señores que han de componer
la Junta munioipai del oenso eleotoral de
esta villa,con el fin de dar exacto cum-
plimiento áloque se dispone en el art.11
de la ley vigente.

Don Maroos González del Pozo, presi-
dente de la Junta municipal del oenso
del Beal Sitio de El Pardo en la pro-

>En Navas del Rey, á 28 de Setiembre
de 1907.=Enmendado=ooho=vale. Vis-
ta B.*=E1 presidente, Narciso Hernán-
dez.=Abelardo García Prieto.

vinoia de Madrid,
Certifioa: Que en el día de la feoha sa

ha constituido en este Raal Sitio la Junta
municipal del oenso, cuya aota copiada
literalmente dice así::'

VALDARAOETE
Aota para la designaoión de vocales y sa-

pientes en el concapto da retirados ó
jubilados ó ex-jueoes, yen el de presi-
dentes ó síndicos de gremios indus-
triales.

•El señor presidente, que fué elegido
de entre los veoales que constituyen la
Junta Looal de Reformas Sociales, se
asoció del concejal del ayuntamiento que
ha obtenido mayor número de votos, ex-
cluyendo al aloalde y tenientes y que
aparece ser según certificación que corre
unida á este expediente.

Don Vicente Garrido de la Riva presi-
dente de la Junta munioipai del oenso

VALDEAVERO
«Aota de sorteo, nombramiento ycons-

titución de la Junta municipal del canso.
En al Real Sitio de ElPardo, álas nueve
de la noche del día 25 de Satiembre
de 1907. Constituidos en la Sala-audien-
cia del Ayuntamiento da esta localidad
el Sr. D.Marcos González del Pozo, pre-
sidente de la Junta munioipai dal oanso
de este Sitio,nombrado por la Junta lo-

electoral de esta villa de Valdaavero.
Certifico: que en cumplimiento de lo

dispuesto en Real orden de 16 de Se-
tiembre 1907, para la aplioaoión de la ley
de 8 de Agosto anterior, la Junta muni-
cipal del Canso eleotoral de este término
ha quedado constituida en la forma si-
guiente:

En la villa de Valdaraoete á 27 de Se-
tiembre de 1907, elSr. D.Nicolás Garda
Porrero y Vázquez, llamado á presidir
la Junta munioipai del Canso eleotoral da
este término, como Juez munioipai único
de la misma, asistido de mí el seoretario)
del Juzgado munioipai, y oomo tal lla-
mado asimismo á desempeñar la Secreta-
ría da la menoionada Junta, en cumpli-
miento de los arts. 11y12 de la ley de S
de Agosto de 1907, procedió á la desig-
nación de los vocales qua deben formar
parte de dicha Corporación durante el
próximo período de su existencia legal,
por los conceptos espeoif ioados en los nú-
moros 1.°, 2.^4.°, párrafo 1." del citad»
art. 11. Yresultaado de los documentos
recibidos de la Junta provincial y de la
Secretaría de esta ayuntamiento, asi
oomo de los antecedentes obrantes en el
arohivo del Juzgado munioipai á mioar-
go, que D.Melitón Martínez Langa ydea
Manuel García y Garoia, son, por este:
orden, entre los que al presente forman
el Ayuntamiento, y exolusión hecha del
aloalde y los taniantes, los oonoejales qua
en elección popular obtuvieron mayor
número de votos, reuniendo la oirouns-
tanoia preoisa para pertenecer á la Junta
de sabar leer y escribir,

•Don Félix Agustín Panadero Domín-
pez, ex-juez municipal.- D.Bernardino
Guerra Hernández, guardando el rigu-
roso orden da antigüedad en los prime-
ros nombramientos, á falta del jefe ú
oficial del ejército ó de la armada, yfun-
cionario jubilado de la Administración
Oivildel Estado ó de laprovinoia.

•Seguidamente se procedió al sorteo
de dos de los mayores contribuyentes
por inmuebles, cultivo y ganadería, que
faenen voto de compromisario para la
elección de senadores, entre los 32 quefiguran en la oertifioaoión expedida por
« secretaría de la alcaldía de esta villa,
resultando elegidos los señores siguien-
tes: D. Cleto Serrano Jiménez yD.Eulo-
gioHernández Sánchez.

cal de Reformas sociales, á la cual perte-
nece; D.Victoriano Honouberta Vaselles,Presidente, Don Vicente Garrido de la

Riva, juez municipal. oonoejal dal Ayuntamiento de este Sitio,
Vooal 1.*, vioe-presidente, Don Satur-

nino Cordobés Borlan, concejal.
designado por el mismo en certificación
de ser el de más edsd entra los dos con-
cejales que obtuvieron mayoría de votosVocal 2.', vicepresidente, Don Venan-

cio López y López, ex juez. en igualdad ouando fueron elegidos; don
Vooaesl, Don Braulio Montemayor

Manzanares y Don Felipe Borlai Fuen-
tes, contribuyentes porinmuebles etc.

Rogelio Enriquez Ruiz, oficial retirado
del ejóroito, aoompañados de los contri-
buyentes por inmuebles é industrial de
este Real Sitio, oon voto de compromisa-
rios para elecoión de senadores, asistidos
por mí el infrasorito seoretario, oon ob-
jeto de proceder al sorteo, nombramien-
toyconstitución de la expresada Junta
municipal daloaaso da asta localidad, e

ídem, Don Remigio Garrido Revuelba
yDon Tomás Valle Maroos, idem por in-
dustrial.

Suplente, Don Salustiano López Rodri
guez, concejal.

Idem^ai^arian^an^Martinez^xJU82H señor presidente declaró abierto el acto»Aoto continuo se procedió al sorteo
""igual forma de los dos mayores con-trayentes oon voto también para com-

promisario, resultando elegidos: D.Mar-WoParras Domínguez yD.César Santos
¡üjgéniw „» ,.n| | da loa aQte_

f'Idem, Don Juan Lorenzo García y don
polonio López Rodríguez, contribuyen

tes por inmuebles etc.

y por mí el secretario, se procedió á dar
lectura de los artículos insertos en laLay
eleotoral dj feoha 8 del aotual, referen-
tas á este acto, yseguidamente se proce-
dió al sorteo ynombramiento de los in-
dividuos qua han de componer dicha
Junta, loqua verificado, sa constituyó la

ídem, Don Pedro Esteban Rodríguez
y Don Rufino del Olmo Cuesta, idem por
industriales.riores,

l¿eniendo en cuenta que en esta loca-
Do- i

n° exi,te**'asociaciones gremiales
J° poca importancia de la población,

«m designados de los pocos indivi-s matriculados que existen D.Rufino
"«fc García yD.J>edro Díaz Blasco,

l»esadUeTÍOrmen parte también de Ia ex-
Emiü <3

7°°mo snPlentes de ellos:
dero Sa t

t0S Jiménez y Teodoro Pa°a-

Secretario, Don Hilario Saz García, se-
oretario del Ayuntamiento y Juzgad. misma, acordando por unanimidad de Resultando que, D. Juan Bautista Gar-

cía Porrero y Vázquez, le corresponda
ser vooal de la Junta da referencia como
ex-juez más antiguo de esta villa y no
existir en la misma ninguno de los indi-
viduos que menciona el párrafo 1." del
núm. 2." de la iey, y D.Matías García
Porrero y Martínez, suplente del ante-
rior, oomo ex-juez qua le sigue en anti-
güedad, yno se designa oomo vocales ni
suplentes á presidentes ysíndicos indus-
triales, yno existir en esta localidad aso-
ciación alguna gremial, sustituyéndosa
los vocales y suplentes que á estos últi-
mos les hubieran correspondido según
determina el. párrafo 2." del núm. _•
del art. 11 de la tan repetida ley electo-
ral.

Ypara que conste libro lapresente en
Valdeavero á treinta de Setiembre de
mil novecientos siete.=El presidente,
Vicente Garrido de la Riva.=P. S. M.=

votos elegir vicepresidente segundo á
D.Rogalio Enriquez Ruiz, siendo el re-
sultado dal sorteo y nombramiento el si
guíente:

El seoretario, Hilario Sanz Presidente: D. Maroos González del
Pozo.PUEBLA DE LAMUJER MUERTA

D. Norberto Barnal Lozano, Secretario
del Juzgado munioipai y, como tal, de

Vicepresidente l."*:D. Victoriano Fon-
cubaría Vaselles.

an 11
St° lQ.que 8e establece en el citado

lentes V .°n elegidos' para vioepre-

**08tínP JUnta' l0S Sre3' D- Fólix
d«

anadaro Domínguez, oon el ca-
íyQn{a . concejal que viene siendo del
Cleto Qolent0' y el vocal ya citado den

>Asim!Tn0JiméaGZ-
lados comm0' también quedaron desig-
ual sr p suP1ent9s el ex juez muñi-
dme, y(Verra' 6l veoino D> Manuel

?mez' 1ae también ha desem-*°
**ooargo judicial.

la mencionada Junta del censo,

Certifico: Que según resulta da las
actas levantadas en los días 28 al •*"!dal
aotual, han sido designados como vo-
cales y suplentes para constituir la
Junta munioipai del censo eleotoral de
este térmiao, durante el próximo veni
dero período de vida legal de esta Corpo
ración, bajo la presidenoia de D. Tibur-
oio Martín Lozano, oomo juez munioipai,
los señores que á continuación se expre-
san, en el concepto que respecto de cada
uno se especifica.

Vicepresidente 2.*: D. Rogelio Enri-
quez Ruiz.

Vocales: D. José Lópaz Huarte y don
Emilio Arias Pradera, contribuyentes
por urbana.

—
D. Alfonso Rodríguez Ria-

za y D. Francisco Carrero Fernández,
oontribuyentes por industrial.

Vocales suplentes: D. Pablo Martín
González yD.Mariano del Álamo Gutié-
rrez, oontribuyentes por urbana.

—
Don

Justo Rodríguez Medel y D.Lucio Alon-
so Medrando, contribuyentes por in-
dustrial.

Elmencionado Sr. D Nicolás García
Porrero, en la representación legal que
ostenta, por ante míel secretario, dijo.
Que, en razón de las circunstancias antes
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expresadas y de confenridad con lo dis-
puesto por les preceptos legales citados
alprincipio, debía designar ydesignaba
para el desempeñe del cargo de vocales
jr suplentes de la Junta municipal del
Censoelecteral de este término en sn pre-
sóme venidero periodo de vida legalá los
señores qae á continuación se expresan
jen el concepto que respecto de cada
aae se pasa también á especificar.

de sn propiedad estabuladas en el extra-
rradio.

1.* Que en la formaoión de los Re-
gistros fiscales de la propiedad rústica,
no se tendrá en ouenta ninguna exen-
ción que no esté reconocida por autori-
dad competente, según lo prevenido en
el artículo 11 de la Ley de 18 de Junio
de 1885, en la forma expresada en el ar-
tículo 53 del Reglamento de 30 de Se-
tiembre de 1885 sobre repartimiento y
administración de la contribución de in-
muebles, cultivo yganadería.

FR0Í1DEHGUS JÜDIGÜLES
Doña Clotilde Arriaga, contra aouerdo

del Conseje Supremo de Guerra y Mari-
na en 17 de Junio de 1907, sobre derecho
á pensión como bijanatural del coman-
dante de infantería D. Antonio Arriaga.

OgliKSradoa de primera instancia

Por el presente primer edicto, qQe sepide en méritos de expediente que Mtramita en este Juzgado de primera ins-
tancia del distrito del Congreso, promo-
vido por doña Sergia Rey y Tejero, so-
bre declaración de ausencia de su mari-do don Lucio Garoia y Muñoz, ausente
de esta oorte desde el año milochocien-
tos oohenta y dos, iguorándose su para-
dero y existencia; se llama á dioho don
Lucio García, para que en el término de
dos meses á contar desde su publicación
en el sitio de costumbre de esta oapital'
Gaceta de Madrid y B3letíií Oficial de
e_, iprovincia, oomparezoa ante este
Juzgado á hacer uso de su derecho en el
referito expediente, bajo apercibimiento
de lo que en derecho haya lugar.

CONGRESO

D.Rafael Forns y Romans, contra la
Real orden expedida por elMinisterio de
Instrucción pública en 3 de Julio de 1907,
sobre aprobación del acta de votación
del Tribunal de oposiciones á la Cátedra
de Higiene oon práctica de bacteriología
sanitaria de la Universidad Central.

Para vocales.
2.° Que las solicitudes de exenoiones

producidas por oausas anteriores á la
aprobación de los Registros no produci-
rán indemnización tributaria por el tiem-
po anterior á la feoha en que aquellas
instancias se reciban en las oficinas de
Hacienda, sin perjuicio de que el plazo
de exenoión se cuente desde la feoha en
que resulte implantado el cambio de cul-
tivo;y

D.Melitón Martínez Langa, concejal.
D.Juan Bautista García Perrero, ex-

Lo que en cumplimiento del art. 36 de
la ley orgánica de esta jurisdicción se
anuncia al públioo para elejercicio de los
derechos que en el referido artículo se

mencionan.

Tara suplentes.
D.Manuel García García, concejal.
D. Matíís García Forrero Martínez,

ax-juez.
Y teniendo en cuenta qne corresponde

designar, edemas, por sorteo, para com-
pletar dicha Junta, des msyeres oontri-
tmyentes por inmuebles, cnltivoy ga-
nadería que tengan voto de compromisa-
rios para la elección de senadores, mas
sus respectivos suplentes ydos vocales
jdos suplentes en concepto de mayores
contribuyentes por industrial, también
de los que tengan voto para compromi-
sarios.

Madrid 3 de Ootubre de 1907.=EI se-
oretario decano, Ldo. Francisco Cabello.

audiencia territorial
Y PROVINCIAL

3.a Que las exenciones correspon-
dientes á hechos posteriores á la apro-
bación de los Registros se tramitarán
con areglo á lodispuesto en elreferido
artículo 53 del Reglamento de 30 de Se-
tiembre de 1885, oon la variación consi-
guiente á loprevenido en el artículo 6.a
de la Ley de 27 de Marzo de 1900.

Dado en Madrid á cinoo de Ootubre de
milnovecientos siete.=Ramiro Cores™
Ante mi.=Ecequiel Arizmendi.D. Pedro Quinzaños Alonso, Oficial de

Sala de la Audiencia Provincial de Ma
drid.

(C.-29.)
Juzgados municipales

Certifico: Qne la Sala primera de es-
ta Audiencia ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva es

INCLUSA
Su señoría dispuso que, con el fin de

nacer esta designación y deoelebrar los
correspondientes sorteos, se celebre la
correspondiente reunión pública en la
Sala Consistorial en el día veintinueve
del mes actual y hora de las dos de su
tarde, haciéndose así saber por medio de
edictos, con citación individual de cuan-
tos aparecen cen derecho á ser elegidos.

Loque se pone por medio de este Bo-
letín Oficial en concoimiento del
Ayuntamiento, Junta Pericial y propie-
tarios agricultores del término munici-
pal de Buitrago, en que darán principio
en breve los trabajos para la implanta
ción del avance catastral.

En virtud de providencia diotada por
el Sr. Juez municipal de este distrito de
la Inclusa oon feoha de hoy, se oita por
el presente á Alejandro Díaz Rueda, cuyo
aotual paradero se ignora, á fin de qne
comparezca ante esta Audiencia, sita en
la oalle de los Estudios, número. 3, prin-
cipal, con objeto de celebrar juicio de
faltas por lesiones el día once de Octnbre
á las diez horas.

como sigue

Sentencia número ciento diez y seis.
En la villaycorte de Madrid á 23 de Se-
tiembre de 1907. En el incidente incoado
en esta segunda instancia por doña Teo-
dora Sanz, dedicada á sus labores, vecina
de Madrid, representada por el procura-
dor D.Pablo Bargia, ydefendida por el
abogado D.Rafael Leyela; con doña Feli-
sa de Ibarra y Carrias, de igual profe-
sión yvecindad que la anterior, represen-
tada por el procurador D.HilarioD«go y
defendida por el letrado D. Adriano Cu-
riel y oon ,D. Ramón Castillo Sanz que
está en rebeldía yel abogado del Estado
sobre pobreza.

Madrid 27 Setiembre 1907.=E1 inge-
niero director, A.Gómez Flores.

De todo se extienda la presente fcta,
•que firma S. S. conmigo el seoretario, de
«pie certifico.=Nicolás García Porrero.
=Eloy García Porrero.

DldECCtóN CODAL DEL TESORO PÚBLICO Y con el fin de que sea iuserto el
Edicto anterior en elBoletín Oficialde
esta provinoia expido el presente en Ma-
drid á 10 de Setiembre de 1907.=V.* B.'
=E1 Juez municipal, Juan González.^
ElSecretario, Francisco Alvarez da Lara.

(B.-154)

ORDENACIÓN GENERAL

Tribunal Suprem
DE PAGOS DEL ESTADO

Debiendo ingresar en el Tesoro públi-
oo el importe dal depósito núm. 341.929
de entrada y 59.656 de registro consti-
tuido en la Caja general en 21 de Abril
de 1906 á nombre ycomo de la propie-
dad da D.Camilo Valladares, para garan-
tía del mismo como fianza de los acopios
para conservación durante los años ÍG'* ,
y 1907 de la carretera de Villaoastín á
Vigo, 1.a, 2.1 y 3.- Sección, provinoia de
Pontevedra, y á disposición deda Direc-
ción general de Obras públicas, impor-
tante 374 pesetas nominales; esta Direc-
ción general, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el art. 48 del Reglamento de la
Caja, ha acordado se anule el resguardo
de referencia, quedando sin ningún va-
lorniefecto.

Sala de lo Contencioso- Administrativo
Secretaria. Fallamos: Que debemos declarar yde-

claramos no haber lugar á otorgar á do-
ña Teodora Sanz y Sanz el beneficio de
la defensa por pobre que solicita para li-
tigar en elpleito de tercería de mejor de
recho deducido por dicha señora, contra
doña Felisa Ibarra y D.Ramón Castillo
Sanz, y condenamos á dicha demandante
al pago de todas las costas de este inci-
dente y reintegro del papel de oficio in
vertido á su instancia en los autos prin-
cipales. Así por esta nuestra santencia
que á más de Lotificarse en Estrados y
de hacerse notoria por edictos, se publi-
cará su cabeza y parte dispositiva en el
Boletín Oficial de la provincia y Dia-
rio de Avisos de Madrid, por la rebeldía
de D.Ramón Castrillo ySanz, lopronun-
ciamos, mandamos y firmamos. Marcial
Z. de la Fuente.— Luis Ponce de León.—

Vicente Fernández.
—

Ramón Nieto.—
Jonquin M." de Alós.

"SAN JERÓNIMO,,
Relación de los pleitos incoados en esta

Sala.
D. Antonio Gordoúl Arranz , oontra

acuerdo de la Inspección general de las
Comisiones liquidadoras del Ejército, so-
bre derecho al percibo de alcances por
premios de voluntarios en la isla de

Cuba.

Sociedad especial minera.
Hallándose en descubierto en el paga

de varios dividendos pasivos, lo3 dueños
de las acciones número veinte, de don
Eugenio García Pérez; la noventa ynue
ve de doña Antonia Pastor y Clemente,

ylas cuarenta y nueve, cincuenta ynue-
ve, sesenta y una, satenta y siete y sa-
t. ta y ooho, de D.Manuel Pastor yDa-
vó, se les requiera por tercera y última
vez, para qua en elplazo da quinoe días
paguen sus deudas al cobrador Sr. San-
tos, Costanilla de San Pedro, oinoo,

prinoipal; advirtiendo que de no pag"*r
quedan nulas y fuera de oirculación.

Doña Mercedes Burillo Stolle, oontra
laReal orden expedida por el Ministerio
de Instrucción pública en 3 de Junio de
1907, que deniega derecho á ocupar una
Escueta elemental de niñas vacante.

Doña Joaquina Sedaño Román, contra
laReal orden expedida por el Ministerio
de Haoienda en 25 de Abril de 1907, so-
bre trasmisión de pensión de Montepío
de 625 pesetas que disfrutó su madre
doña Antonia Román y Otero, como viu-
da de D. Juan Sedaño López, oficial que
Iné de Haoienda.

Madrid 3 de Ootubre de 1G07.=E1 Di-
rector general, J. R. de Oya.

Madrid ocho de Octubre de mil nove-
cientos siete. =-El presidente, AntonioTRIBUNAL PROVINCIAL

DE LO Beoerril.

Contencioso \u25a0 administrativo
(A.-65)

D.Ramón D.Genato Ocamps, oontra
«cnerdo del Tribunal Contencioso de Ha-
cienda de 19 de Julio de 1907, sobre in-
demnizaciones per embargo de los bu-
ques Mamoncito y Vida en Filipinas.

Fué publicada la sentenoia anterior el
mismo día de su feoha. Don Antonio Palacios Berrocal ha acu-

dido á este Tribunal interponiendo re-
curso contra una resoluoión de la Dele-
gación de Haoienda de esta provinoia,
que declaró partida fallida el apremio á
las Escuelas católicas del Sagrado Cora-
zón de San José, en virtud de denuncia
presentada por aquél por la celebración
de dos rifas ajustadas á las disposiciones
de las Layes yReglamentos vigentes.

ANUNCIO

Y para que conste y pueda tener efec-
to su publicación en el Boletín Oficial
de la provincia pongo elpresento que fir
mo y sello en Madrid á 27 de Setiembre
de 1907.=Pedro Quinzaños.

Por el presente se convoca á los seno-
res accionistas de la Sociedad Anónim»
é Industrial «La Unión Carbonera-, «

Junta general, de la cual tendrá logar eB

el domicilio social, Abada, núm. 2, a a*

tres de la tarde del día 3 de Noviembr*
de 1907, para tratar sobre la reforma do

sus estatutos y Reglamento.

Madrid 6 de Octubre d* 1907.=E1
creterio, José Fernández Pertierra-

(A.-66.)

D. Pedro Carbonell Bueno y otros ,
«entra la Real orden expedida por el Mi
aisterio de la Gobernación en 12 de Agos-
te de 1907, sobre nombramiento de pro-
fesores de la Escuela de Policía de Ma-
drid.

(C—28.)

Servicio Agronómico Catastral
D. Sebastián Acosta y D.Gervasio Ve-

ga, oontra la Real orden expedida por el
Ministerio de la Gobernación en 4 de Ju
liode 1907, sobre devolución de cantida-
des por adendo de la leche que introdu-
jeron en esta oorte precedentes de vacas

Dirección del Servicio Agronómico Ga-
tast. al de Madrid.

—Begistros fiscales
de la propiedad rústica ypecuaria.
La Direcoión general de Contribucio-

nes, Impuestos yRentas, ha dispuesto en
aouerdo de 12 de Ootubre de 1905.

Lo que se anuncia al público para que
llegue á su conocimiento de los que ten-
gan interés direoto en el asunto y quie-
ran ooadyuvar á la administración.

Madrid 30 de Setiembre de 1907.—
Juan Udorujo. Imp . A. Alomo,Barbieri8.—M¿DR'


